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CONSEJO DE ALTA DIRECCIÓN PÚBLICA  

ACTA  
SESION ORDINARIA Nº 376 

 
 

  
1.- A veintitrés días del mes de diciembre de 2009, se lleva a efecto la tricentésima 
septuagésima sexta sesión ordinaria del Consejo de Alta Dirección Pública. Se da inicio a 
la sesión a las 11:00 Hrs. con la presencia de: 
 

- Sra. Rossana Pérez Fuentes, Presidenta. 
- Sra. María Luisa Brahm Barril, Consejera. 
- Sra. Rosanna Costa Costa, Consejera. 
- Sr.   Mario Waissbluth Subelman, Consejero. 
- Sr.   Rafael Blanco Suárez, Consejero. 
 

2.- Se analizan los resultados de las entrevistas efectuadas a los candidatos finalistas en 
el proceso de selección destinado a proveer los cargos de Director/a de la Corporación 
Nacional del Cobre, CODELCO, individualizados por la letra c) del artículo 8° del DL N° 
1350, modificado por la ley N° 20.392, acordándose,  por unanimidad, la conformación de 
una quina de candidatos elegibles, la que será remitida a la autoridad encargada del 
nombramiento. Acuerdo N° 1970 .- 
 
En dicho contexto y considerando que la letra c) del artículo 8° del DL N° 1350, 
modificado por la ley N° 20.392, faculta al Consejo  de la Alta Dirección Pública para 
establecer un procedimiento especial de búsqueda y selección de candidatos a director de 
CODELCO, el Consejo ha acordado, por la unanimidad de sus miembros, establecer 
como parte de dicho procedimiento, el carácter reservado de los siguientes antecedentes: 
identidad de los participantes en el proceso de selección; nómina de candidatos 
preseleccionados, y proceso de selección, mandatando a la Dirección Nacional del 
Servicio Civil para adoptar las medidas necesarias para garantizar dicha condición. 
Acuerdo N° 1971 .- 
 
Siendo las 13:00 Hrs., se levanta la sesión.           
 
Sra. Rossana Pérez Fuentes, Presidenta  __________________________ 
 
Sra. María Luisa Brahm Barril, Consejera.  __________________________ 
 
Sra. Rosanna Costa Costa, Consejera                    __________________________ 
   
Sr.   Mario Waissbluth Subelman, Consejero          __________________________ 
 
Sr.   Rafael Blanco Suárez, Consejero.          __________________________ 
 
 


